


 
ANEXO 2
 INFORME DE EVIDENCIAS
En el marco de la invitación sectorial del Programa Nacional de Bibliotecas Itinerantes para la implementación de nuevas BRI 2026

El Programa Nacional de Bibliotecas Itinerantes inició en 2019 y ha llegado a 690 comunidades rurales. En 2026 se implementarán 30 nuevas Bibliotecas Rurales Itinerantes (BRI) en zonas rurales del país, que tengan como base un proceso comunitario para fortalecer el tejido social, que potencie la riqueza cultural, étnica, lingüística y social de sus habitantes en cada vereda o corregimiento donde se implemente, a partir del reconocimiento de sus prácticas y saberes; contribuyendo a garantizar el derecho a la información, el conocimiento, la memoria y la cultura oral y escrita.
 
En este documento podrá registrar las evidencias en el marco de la invitación sectorial del Programa Nacional de Bibliotecas Itinerantes para la implementación de Bibliotecas Rurales Itinerantes (BRI) 2026, liderada por la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y la Biblioteca Nacional de Colombia.

1. INFORMACIÓN GENERAL

	DEPARTAMENTO
	

	MUNICIPIO
	

	COMUNIDAD RURAL 
Indique corregimiento o vereda.
	


	NOMBRE DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA, ORGANIZACIÓN Y/O PERSONA QUE POSTULA LA COMUNIDAD RURAL 
	




	FECHA DE EJECUCIÓN 
Mencione la fecha en la cual iniciaron el desarrollo de actividades en la comunidad rural. 
	




2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS

	Acciones desarrolladas 
Anexe entre 3 y 5 fotografías con una breve descripción de cada una de las actividades desarrolladas. 
	














	Pertinencia de las acciones y reconocimiento de la comunidad rural 	Comment by Nathaly Lopez Gutierrez: incluyo este nuevo punto para evaluación de criterio vinculado con reconocimiento y pertinencia de las acciones en la comunidad rural
Mencione características poblacionales y territoriales de la comunidad rural postulada de acuerdo con las acciones previas desarrolladas.  
	

	Alianzas y/o articulaciones
Describa si ha tenido alianzas y/o articulaciones con entidades/organizaciones del territorio rural para el desarrollo de las actividades mencionadas.
	



	Registro y divulgación (si aplica)
Relacione los enlaces de las publicaciones realizadas en redes sociales sobre las actividades realizadas. 
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Tratamiento de datos: en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 1581 de 2012, la Biblioteca Nacional de Colombia le informa que los datos aquí registrados serán utilizados estrictamente en función de la misionalidad del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, según su política del tratamiento de datos. 
Consulte documento de la política en el enlace relacionado a continuación https://bibliotecanacionalcolombia-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/bibliotecaitinerantesrnbp_bibliotecanacional_gov_co/EVQHmxiDsRRHhptHQSsOfg4BBfi8HADtOQTvfINciyPoDQ?e=5VJi1E 


